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Resolución Administrativa de Adjudicación No.
RA/C0/023i2025

AEV/DD.CBB¡JCD/No. 040i2025 Í1ra Convocatoria)

Cochabamba, 02 de abril de¡ 2025

vrsfos:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constituoón Politica del Estado, establecen que toda persona üeno

derecho a un hábrtat y vivienda adecuada, que d¡gnifiquen la vrda fam¡liar y comunitaria: y que el Estado en todos sus

niveles de Gobierno, promoverá planes de vivrenda de interés social, medaanle sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los princ¡pios de solidar¡dad y equ¡dad.

Que, el a(iculo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990. de Administración y Control Gubernamentales, determina
que: "E/ Slsfema de Adm¡tistración de üenes y Servicios eslaiS/ecera la loma de conlrctación, manejo y d¡sposic!ón de
bre,es y se,rylcios Se su/etará a ios sigule,les preceplos a) Prev¡amenle ex¡girá la dispon¡bilidad de los ¡ondos que

compronrcte o defit ri las cotld¡ciones de f¡nanc¡atn¡enlo rcquendas. d¡ferenaarc las atibuc¡ones de sol¡c¡lal autoizat el
¡n¡cio y llevar a cabo el proceso de contralac¡on sunpincarc los lránies e ¡denl¡lrcará a /os responsar/os de /a doc¡sbn de

contratacÉn con relac¡ón a la calidad. oponunóad y coñpeltltwdad del precn del sumil¡sto, incluyendo /os efectos d6 /os

lérmrns de pago ( )'

Que. el articulo 1 del Decreto Supremo N" 0'181 de 28/06/2009. Normas Básicas del Sistema de Admin¡sfaoon
de Bienes y Servrcios N&SABS, establece que el Sistema de Adrnrnistracrón de B¡enes y SsMcios es el conjunto de
normas de carácter ,urÍdico, técn¡co y adm¡nistrativo. que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecldos en la Ley N"
1178 de 20/07/1990. de Administración y Control Gubenranrentales

oue, el Decreto Supremo N" 0986 de 2110972011 crea la Agencia Estatal de Viv¡enda como instituc¡ón
pública descenkalizada de derecho público, con personalidad jurldrca. aulonomia de gestión administrat¡va,
financiera. legal y técnica, con palrimonlo propio. bajo tuicion del [,4inister¡o de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el obieto de dolar soluciones habitacionales y habitat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivra.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18i03/2015 autoriza a la Agencia Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcció0 y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o

ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y habilat del nivel central del Estado, as¡ clmo aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedirniento para la contratación directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Oue. la Resoluc¡ón Administrat¡va N" 07012024 de 2511012024 aprobó el 'Reg/arn€nlo para la Contatac¡ón
Drecta de Obras, AdquÉic¡óD de Material de Canstruccion y Sevtctos de Consultorla para Dbeñat y Ejeculat Progamas
y Proyeclos Estatales de Vivienda" y el'Proced¡nento para la Co!tuatación Directa de Obrus, Adqu¡s¡ción de Mateial de
Construccón y Sellac¡os de Consultor¡a para Disetiat y E¡ecutar Progrcrnas y Prcyeclos Eslatabs de V¡vienda'.

oue.el ¡nciso0del parágrafo lll del articulo 25 del precilado Reglan)ento. eslablece en[e otras funciones dB la
COMISIÓN 0E EVALUACIÓN Y CALIF|CACIÓN et de -Etabonr et tnlo ne de Evaluac¡ón y Reconandación de
ADJUDICACION o Declaratoria Des¡eda. y en caso necesano el lntoflne de cotnplenenlac¡ón o suslertaclófl para su
renision al RCD'

Oue, los incisos e) y g) del parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento para la Conffiadón Dirscta dg
Obras. Adquisición de l\¡aterial de Construcción y Seruicios de Consultoria mediante Resolución Adm¡nistrativa o Nota
Expresa, eslablece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las dq ¡1..., 

á)
Aprobar el lnfonne de b Cotn¡s¡ón de EvalLtac¡ón y Cal¡l¡caaón y sLts riconendac¡ones ( ..)" y '(.. .) g) ADJUDICAR o
Declarcr Desieña la conlratac¡ón de obras, adquis¡ción cle tnaleial de construcc¡óu y sovic¡os de consuftorla, mediante
Resoluc¡ón AdmiDislrai.¡va o Nota Exüesa (según corrcspon(la)
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Que,elinformedeEvaluaoónyRecomendacióniiE.'-^LR:6.r:.,Fli 1,123'2025 te techa 01/04/2025. emiüdo
por la Comis¡ón de Evaluacrón y Califlcación. recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de propuostas y

lectura de precios ofertados en acto público. efectüa el análisis y evaluación de los documentos técnicls y adm¡n¡strativos

presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento a las funciones descrilas en el presente Reglamonto
y en apl¡cación al método de selección y adjudicacion defnido en el DCD, Elabora el informe de Evaluación y

Recomendación de Adludicacron o Declaraloria Desrerta para sr¡ re!Iiston al RCD

Que, en ese contexto. la UNIDAD JURIDICA es la encargada de elaborar el lnforme Legal y Resolución

Admrnistrativa de Adjudicación o Declaraloria Desierta para luego visarla y remilirla al Responsable de Contratac¡ón 0irecta
(RCD) para su respectlva suscripcion

CONSIDERANDO:
Oue, la Resolución Adnrlnistrativa de Aprobac¡ón del DCD N" AEV V ENDA/CBBIVDD/N0.011/2025 de fecha

17,'03/2025 el Responsab¡e del Proceso de Contratación - RCD resolvió APROBAR, el Documento de Contratación

Directa (DCD) del proc€so de contratacjón: del pPC\ECl.-r ¡t ./.'ENDA i-A-fAflVA EN EL MUNlClPlo DE

ÍIRAQ;E-FASE, iXllll:r2r CC0FiABAi.13A ,1[,r D) CtjE,. Ct, :ic lrl]i2025 ilra Corvocatoria) conforme lo

previsto en el inciso b) del articulo 23 del Reglamento para la Conkatación Directa de Obras, Adquis¡oón de Materialde
Conslrucción y Servicios de Consulloria para Diseñar y E,ecular Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado

mediante Resohrc¡ón Adm¡n¡strativa N" 070/2024 de 2511012024

Oue, med¡ante lnÍorme de Evaluac¡ón y Recomendación AEV,DIRCBA NFiN' 0123/2025 de fecha
,-:1104¡202s la Comisión de Evaluación y Calificación, designada medianle tuleprorandL¡m AEV/RCDiN" 060/2025
de fecha 26/03i2"125, dentro del proceso de contratación, señaló qtle la fecha de apertura se presentó los s¡gu¡ent€s
proponenles:

PROPONENIES

Que, la citada Comis¡ón de Evaluación y Calificación, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el sistema de eva[ración establecido en el DCD, producto del cual. en cumplimiento a sus func¡ones

establecidas en el inciso f), parágrafo lll del articulo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡c¡ón

de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecular Programas y Proyectos Estatales de
V¡v¡enda. aprobado por Resolucion Adminiskat¡va N' 070i2024 le 2511012024, recomienda al Responsable de

Contratación Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del PRCvaC]'a DE !'lV ENDA CUALITATiVA EN

:t l/r.ri,,1 :PrcDFTrRlol]r :,.¡,F \lr lir2r l1.r:HÁ¡{i.lÉ:;8, DD aBSA1C0rNo C)4012025{1ra Convocatona)
porunmontoBs illiteS3.il!,(Treii,'li-rfesC.jrr(, li(,rerlirt(lr:1,ílJ:UrncntosT'el tayT'esconl9ll00bolivianos)
con un plazo de Cre¡lo Sescrla y Cr¡r:a l1t;5j .rari (;alelda,]i: compulable desde la orden de proceder, emiüda por el

lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de contratac¡ón de acuerdo a la
propuesta presenlada y habiendo cumplido con los requ¡s¡tos establecidos en el Documento de Contratación D¡recta
(DCD). las Especilicac¡ones Técnicas y/o Términos de Referencia.

0ue mediante la Hot,r 'r,rti.r':, l- 2025 . 0r t52 el Responsable de Contratación Direcla (RCD), rem¡tió el prooaso

de contratación, a la Unidad Juridica, solic¡tando la elaborac¡ón de la Resolución Adm¡nistrat¡va de Adjudicáción s6gún
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Califcación

POR TANTO

El Responsable de Contralación Directa (RCD). en uso de sus especificas atribucionos coñbfida6 por

normativa legal vigente

RESUELVE:

PRESENT

FECI]A HORA

27 n3t2025 08 41 a.m1 SICA"OERENCIA E INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION Y AFOUiIECTURA'

T]
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Artfculo 1".. APROBAR el informe AEV/DIR CBA NF/N' 0I :13j2025 de fecha 0144n025 dela Comis¡ón de
Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura. análisis y evaluac¡ón de las propueslas
presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contratación Directa DCD, con código de PROYECTO DE
\,, YIENDA 

'-ALITATIVA 
EI'J :L I,IL]1']] ]IP C DE T]RAQI]É F.:3E,I]rII J]¿¡2] _ COCHABAI\¡BA AEV/OD,CBB¡r/CD/NO

r).1012025 ( 1ra Cofvocaloflii'

Articulo 2P.. ADJUoICAR el proceso de contratación del ;P:,)El-l DE vlvlENDA CITALITATIVA EN EL
r\¡uNtciPto DE iIRAQUE - FASI - 1/ i]r 202.1 ., COC}.i 3AfriE¿ aE'i,trLl CtstsA/01/No ,14012025 (1ra Convocatoria), al

proponente, GICA "GERENCIA E INGENIERIA 0E LA CONSTRUCCIoN Y ARQUITECTURA", por el monto Bs.

3198 5.:,j.1-, rTres trlii.rires i:r,rtlc ili /r,rlá,r ajdro I'll rlrnr:rri..rs ir(:.rl.J y Tresccir:9/100bolvranos),conunplazode
CeIloSeséflayCncoiliili) d l:rs rir ,, rdarrL, considerando que el proponente cumple de acuerdo a las Especificac¡ones

Técnicas/Térm¡nos de Referenc¡a contenidos en el Documento de Contratación oirecta.

Articulo 3".- Se dispone la Notiflcación de Adludicación al proponente adjudicado via persona¡ y/o correo

electrónico.

Es dada en eldespacho del
Registrese y Comuniquese

Direclor Departa nrental de ba

01.

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA

RC0
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